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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE REALOJAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIAL (IRIS)

5 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2011, del Director-Gerente, por la que se
hace público la convocatoria por procedimiento abierto del contrato de servicios
denominado: “Limpieza de diversas dependencias del Instituto de Realojamiento
e Integración Social”. Expediente: CSLI 2011/1.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: CSLI 2011/1.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Es la necesidad de contratación de un servicio de limpieza

para las siguientes dependencias del Instituto de Realojamiento e Integración Social:
— Sede Gerencia sita en avenida de Asturias, número 39, de Madrid.
— CPC Corredor de Henares, sito en calle Luis de Alcalá, números 8 y 14, de Al-

calá de Henares.
— CPC de San Isidro, sito en calle Antonio Vico, número 1, de Madrid.
— CPC de Madrid Sur, sito en calle Cleopatra, números 21-23, de Madrid.
— CPC de Valdebernardo, sito en calle Estrellita Castro, con vuelta a calle Per-

gamino, de Madrid. Local sito en calle Costa Verde, número 1, de Madrid.
b) Lugar de ejecución: Madrid
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses contados desde el 1 de febrero de 2011 o

desde la fecha de formalización del contrato
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación único: Precio.
4. Presupuesto base de licitación: 239.183,21 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 6.080,93 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS).
b) Domicilio: Avenida de Asturias, número 39.
c) Localidad y código postal: 28029 Madrid.
d) Teléfono: 914 059 620.
e) Fax: 913 262 204.
f) Fecha limite de obtención de documentos e información: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este plazo acabara en sába-
do o festivo se pospondrá al siguiente hábil.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

� Clasificación del contratista: Grupo U, subgrupo 1 y categoría B.
“Los especificados en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, para la solvencia económica, financiera y solvencia técnica”.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día desde

la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Si esta plazo acabara en sábado o festivo se pospondrá al siguiente hábil.

b) Domicilio a presentar: Avenida de Asturias, número 39.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS).
2.o Domicilio: Avenida de Asturias, número 39.
3.o Localidad y código postal: 28029 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS).
b) Domicilio: Avenida de Asturias, número 39.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El decimoquinto día desde la fecha límite de presentación de documentación.
e) Hora: A las diez. Pudiendo acudir un representante por licitador.
10. Objeto del contrato.
— Criterios de ponderación y adjudicación del contrato: los establecidos en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técni-
cas Particulares.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de anuncios correrán a cuenta del adjudicatario.
En todo caso el pago del anuncio de licitación se efectuará por el adjudicatario en el térmi-
no de quince días siguientes a la fecha de notificación de la resolución de adjudicación.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Pliegos:
— htpp://www.madrid.org/contratospublicos
Madrid, a 30 de septiembre de 2011.—El Director-Gerente, Francisco Javier Ramírez

Caro.
(01/3.126/11)
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